
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220082300 Celebracion De 
Matrimonio Civil

Banco Agrario De 
Colombia S.A.S.

Luis Fernando Meriño 
Florez

05/12/2022 Auto Ordena - Ordenar El 
Emplazamiento Del 
Demandado Luis Fernando 
Meriño Flórez, Para Que 
Comparezca A Éste 
Despacho Por Sí O Por 
Medio De Apoderado 
Judicial, A 
Recibirnotificación

08001418902220220088400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Alejandro Riquet 
Araque

Bairon  De Los Reyes 
Ramirez, Jhon Jaider 
Blanco Venecia   

05/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220094200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Alejandro Riquet 
Araque

Viriudiana Sofia Giraldo 
Monsalve, Nina  
Maldonado Guerrero

05/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220220094200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Alejandro Riquet 
Araque

Viriudiana Sofia Giraldo 
Monsalve, Nina  
Maldonado Guerrero

05/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

891e7a70-73cf-47ac-817d-a3397cd02665

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 6 De Diciembre De 2022De158



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190021100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Ana Leonor Vizcaino 
Conrado

05/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220095500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bbva Colombia Food Healthy Fhx 
S.A.S..

05/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220220000100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Adrian Alexis Murcia 
Ambrosio   

05/12/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Pago Total

08001418902220220033700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Adolfo Iriarte 
Sotomayor

Sandra  Yuliska Ganem, 
Orlando Ivan Angulo 
Rodriguez

05/12/2022 Auto Decide - Abstenerse 
De Declarar La Nulidad 
Solicitada Por La Señora 
Sandra Yuliska Ganem.

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

891e7a70-73cf-47ac-817d-a3397cd02665

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 6 De Diciembre De 2022De158



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220033700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Adolfo Iriarte 
Sotomayor

Sandra  Yuliska Ganem, 
Orlando Ivan Angulo 
Rodriguez

05/12/2022 Auto Requiere - Requerir A 
La Demandada Señora 
Sandra Yuliska Ganem 
Para Que Aporte Al 
Despacho Constancia De 
Realización De La 
Audiencia De Negociación 
De Deudas, Y En Caso De 
Fracaso De La 
Negociación, Indicar Si Se 
Surtió El Trámite De Que 
Trata El Artículo 563 Del 
Cgp.

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

891e7a70-73cf-47ac-817d-a3397cd02665

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 6 De Diciembre De 2022De158



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210084700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultigest Maria  Barrios Ayazo 05/12/2022 Auto Decide - Abstenerse 
De Dar Trámite A La 
Transacción Presentada 
Por Las Partes Mediante 
Memorial Recibido El 18 
De Noviembre De 2022, 
Hasta Tanto, Se Conviertan 
Unos Títulos De Depósitos 
Judiciales. Ordena Oficiar 
Al Juzgado Promiscuo 
Municipal De Piojó

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

891e7a70-73cf-47ac-817d-a3397cd02665

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 6 De Diciembre De 2022De158



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220024100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Daniza Paola Reyes 
Ramos, Y Otros 
Demandaados

05/12/2022 Auto Ordena - Aceptar El 
Desistimiento De La Acción 
Ejecutiva Realizada Por La 
Parte Ejecutante A Favor 
De Los Demandados Jorge 
Oliver Sierra Novoa Y 
Carmen Helena Florez 
Piña. Se Ordena El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Vigentes En Contra De Los 
Demandados 
Mencionados. Condenar 
En Costas Y Perjuicios A 
La Parte Demandante

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

891e7a70-73cf-47ac-817d-a3397cd02665

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 6 De Diciembre De 2022De158



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220024100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Daniza Paola Reyes 
Ramos, Y Otros 
Demandaados

05/12/2022 Auto Requiere - Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220220061100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Denis  Diaz Acuña 05/12/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decreta 
Terminación Por 
Transacción

08001418902220220049100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Comunidad Saray Judith Junca 
Ardila, Nataly Del 
Carmen Rojano Castro

05/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

891e7a70-73cf-47ac-817d-a3397cd02665

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 6 De Diciembre De 2022De158



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210093200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Servicio Coobolarqui   

Diego Rafael Vasquez 
Orellano, Zayseth 
Alexandra Anillo 
Andrade

05/12/2022 Auto Decide - No Acceder 
El Despacho A Seguir 
Adelante La Ejecución En 
Contra De La Parte 
Demandada, De Acuerdo 
Con Lo Antes Expuesto.

08001418902220210093200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Servicio Coobolarqui   

Diego Rafael Vasquez 
Orellano, Zayseth 
Alexandra Anillo 
Andrade

05/12/2022 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A Los 
Demandados Diego 
Vásquez Orellano Y 
Zayseth Anillo Andrade, 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

891e7a70-73cf-47ac-817d-a3397cd02665

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 6 De Diciembre De 2022De158



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220098000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jorge Enrique Vargas 
Cuellar

05/12/2022 Auto Declara Conflicto De 
Competencia

08001418902220220061900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Nedy Luz Luna 
Rodriguez

05/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220064900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Medica De 
Antioquia

Jorge Antonio Ballesta 
Lozada

05/12/2022 Auto Decide - No Acceder 
El Despacho A Seguir 
Adelante La Ejecución En 
Contra De La Parte 
Demandada.

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

891e7a70-73cf-47ac-817d-a3397cd02665

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 6 De Diciembre De 2022De158



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220064900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Medica De 
Antioquia

Jorge Antonio Ballesta 
Lozada

05/12/2022 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar Al 
Demandado Jorge Antonio 
Ballesta Lozada, Dentro De 
Los 30 Días Siguientes A 
La Notificación Por Estado, 
So Pena De Desistimiento 
Tácito. 

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

891e7a70-73cf-47ac-817d-a3397cd02665

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 6 De Diciembre De 2022De158



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210039800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Vision 
Integral

Ismael  Avila Correa 05/12/2022 Auto Ordena - Tomar 
Atenta Nota Al Oficio 
Circular No. 0523 De 
Fecha 13 De Julio De 
2022, Remitido Por El 
Juzgado Promiscuo 
Municipal De San Antero 
Córdoba, Donde Solicita El 
Embargo Del Remanente O 
Los Bienes Que Se Le 
Llegaren A Desembargar Al 
Demandado Ismael Ávila 
Correa. 

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

891e7a70-73cf-47ac-817d-a3397cd02665

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 6 De Diciembre De 2022De158



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220077400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Alejandraa Y 
Otro

Martinez Arcieri Y Cia S 
En C

05/12/2022 Auto Ordena - Téngase Por 
Revocado El Poder 
Conferido Por La Parte 
Demandante Edificio 
Alejandra, Al Dr. Alberto 
Mario Valencia Navarro Y 
Téngase A Manuel Alberto 
Valencia Reyes Como 
Apoderado De La Parte 
Demandante.

08001418902220220072800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 
 

Edwin Antonio Torres 
Hernandez

05/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

891e7a70-73cf-47ac-817d-a3397cd02665

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 6 De Diciembre De 2022De158



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210045700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Oneida  Alvarado 
Campo, Marilin Del 
Carmen Barriga 
Monsalvo

05/12/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Reponer Y 
Estarse A Lo Resuelto 
Mediante Auto De Fecha 
14 De Julio De 2022, 
Ordenar El Emplazamiento 
De La Demandada Oneida 
Alvarado Campo Para Que 
Comparezca A Este 
Despacho Por Sí O Por 
Medio De Apoderado 
Judicial, A Recibir 
Notificación

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

891e7a70-73cf-47ac-817d-a3397cd02665

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 6 De Diciembre De 2022De158



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210034000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge Eliecer Rodriguez 
Solano

Segundo  Mora Ortiz, 
Yimmi  Garcia Perez

05/12/2022 Auto Requiere - L 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220220050700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Negociemos Soluciones 
Juridicas Sas

Raul Jose De La Hoz 
Castro

05/12/2022 Auto Decide - No Acceder 
El Despacho A Seguir 
Adelante La Ejecución En 
Contra De La Parte 
Demandada. 

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

891e7a70-73cf-47ac-817d-a3397cd02665

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 6 De Diciembre De 2022De158



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220050700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Negociemos Soluciones 
Juridicas Sas

Raul Jose De La Hoz 
Castro

05/12/2022 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar Al 
Demandado Raul Jose De 
Lahoz Castro, Dentro De 
Los 30 Días Siguientes A 
La Notificación Por Estado, 
So Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220210001700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Tania  Morales 
Fernandez

Alfredo Jose Alean 
Perez

05/12/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decreta 
Terminacion Por Pago 
Total

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

891e7a70-73cf-47ac-817d-a3397cd02665

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 6 De Diciembre De 2022De158



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210063700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wega-Med S.A.S. Clinica Atenas 05/12/2022 Auto Requiere - Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220220054100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yesid Jose Blanco 
Ramirez

Maria Fernanda Rocha 
Rojano

05/12/2022 Auto Niega - Acceder A La 
Solicitud De Requerimiento 
Del Pagador Eps Sura,

08001418902220220013400 Verbales De 
Minima Cuantia

Agencia Linesco E. U. Marquez Jimenes Y 
Asociados Cia   , Martha 
Milena De La Cruz 
Garcia, Juan Pablo 
Torres Cano

05/12/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decreta 
Terminación Anormal Y 
Anticipada Del Proceso

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

891e7a70-73cf-47ac-817d-a3397cd02665

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220007300 Verbales De 
Minima Cuantia

Gestion Y Recaudos 
Empresariales Sigla 
Negotirom Gestio E.U

Alvarez Villareal Angela 
Maria

05/12/2022 Auto Fija Fecha - Para 
Continuar La Audiencia 
Para El Día 02 De Marzo 
De 2023, A Las 09:00 A.M., 
Dentro Demanda Verbal De 
Restitución De Inmueble 
Arrendado Impetrada Por 
Gestión Y Recaudos 
Empresariales S.A.S., Sigla 
Negotiroum Gestión 
Radicado Bajo El Número 
2022-073.

08001418902220220091900 Verbales De 
Minima Cuantia

Lea  Campo Gutierrez Parques Y Funerarias 
S.A.S. - Jardines Del 
Recuerdo, Parques Y 
Funerarias S.A.S

05/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

891e7a70-73cf-47ac-817d-a3397cd02665

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190041800 Verbales 
Sumarios

Comercializadora   Hrl.  
S.A.S

Frank Javier Alonso 
Olarte

05/12/2022 Auto Rechaza De Plano - 
La Solicitud De Aclaración 
Presentada Por La 
Apoderada De La Parte 
Demandada

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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